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LÍNEAS ARGUMENTATIVAS 

ENTREGA DE LA INFORMACIÓN INDEPENDIENTEMENTE DEL FORMATO 

EN QUE SE ENCUENTRE. La materia elemental del acceso a la información pública, 

consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de 

sus formas, a saber: expedientes, estudios, actas, resoluciones, oficios, acuerdos, circulares, 

con tratos, convenios, estadísticas o bien cualquier registro en posesión de los Sujetos 

Obligados, sin importar su fuente o fecha de elaboración; los que podrán estar en medios 

escritos, impresos, sonoros, visuales, electrónicos, inj(mnáticos u holográficos. 

DE LA GARANTÍA DE PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

GUBERNAMENTAL. Los. sujetos obligados tienen el deber de entregar la información 

solicitada en los términos en los que esta fue generada, poseída o administrada. 
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública 

y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio 

en Metepec, Estado de México; de fecha treinta y uno (31) de agosto dos mil dieciséis. 

VISTO el expediente electrónicó formado con motivo del recurso de revisión 

01823/INFOEM/IP/RR/2016, promovido por en su 

calidad de RECURRENTE, en contrn de la respuesta de la Universidad Autónoma 

del Estado de México, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar 

la presente resolución, con base en los siguientes: 

ANTECEDENTES 

1. El día dieciocho (18) de. mayo de dos mil dieciséis,  

presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información 

Mexiquense SAIMEX, la solicitud de información pública registrada con el número 

00158/UAEM/IP/2016, mediante la cual solicitó: 

"Quiero saber y que la secretaría df r¡dministración me envíe la documentación oficial 

en la que se encuentrecuanto es el monto total que la UAEM ha descontado a sus 

empleados a través de la cuenta contable 51140101, llamada "Aportación de servicios 

de salud" esto duerante los mios 2013, 2014, 2015 y 2016. A parte de lo anterior pero 

relacionado con lo mismo solicito que me envíen los comprobantes de pago y de las 

transferencias bancarias, interbancarias, o pagos en efectivo que la UAEM Iza realizado 

para depositar al ISSEMYM ese dinero que le pertenece." (Sic) 
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• Señaló como modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX. 

2. A efecto de dar atención a la solicitud de información, el SUJETO OBLIGADO 

estimó pertinente prorrogar el plazo para dar respuesta a la solicitud, por lo cual, el 

día ocho (8) de junio de dos mil dieciséis notificó un acuerdo en los siguientes 

términos: 

Con fundamento en el artículo 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, se le hace de su 

conocimiento que el plazo de 15 dfas hábiles para atender su solicitud de 

infonnaci6n ha sido prorrogado por 7 días en vútud de las siguientes razones: 

Por el volumen de inforn¡a,ión qi1e debe ser revisada para dar respuesta a la 

solicitud, se solicita prórroga 

3. En fecha diecisiete. (L7) de junio de dos mil dieciséis, el SUJETO OBLIGADO, dio 

respuesta a la solicitud de información, en los siguientes términos: 

"En respuesta a la solicitud de acceso a la información pública con número de folio 

00158/UAEM/IP/2016, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 150, 163 

y 164 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios, el numeral TREINTA Y OCHO de los Lineamientos para 

la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Información Pública, 

Acceso, Modificación, Sustitución, Rectificación o Supresión Parcial o Total de 

Datos Personales, así como los Recursos de Revisión que deberán observar los 
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Sujeto Obligado: 

Comisionado Ponente: 

Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pzíblica 

del Estado de México y Municipios, hacemos de su conocimiento que la fracción 

VIII del artículo 5 de In Ley de Seguridad Social para los Servidores Pzíblicos del 

Estado de México y M11nicipios establece q11e aportación es un monto que le 

corresponde c11brir a /ns instituciones plÍblicas como porcentaje del s11e/do s11jeto a 

cotización de cada servidor pzíblico, es decir, lo q11e ponga el patrón, y la renta 

al11dida en la solicitud se refiere a esa aportación, por lo que no existe en esta c11enta 

ningún desc11ento a empleados. Esperamos q11e los datos proporcionados le sean de 

11tílidad y le agradeceríamos q11e diera resp11esta a la cédula de eval11ación q11e se 

anexa, y la envíe al correo electrónico sig11iente: transparencia@11aemex.mx." (Sic) 

4. El diecinueve (19) de junio d.~.dos mil dieciséis, estando en tiempo y forma  

 interpuso eFrecurso de revisión, en contra de la respuesta 

anteriormente referida, señalando como Acto impugnado: "Quiero saber y que la 

secretaría de administració]1.me envie la doc11mentación oficial en la que se enc11entre cuanto es el 

monto total q11e la UAEM ha descontado a sus empleados a través de la cuenta contable 51140101, 

llamada "Aportación de servicios de salud" esto duerante los mios 2013, 2014, 2015 y 2016. A parte 

de lo anterior pero relacionado con lo mismo solicito q11e me envien los comprobantes de pago y de las 

transferencias bancarias, interbancarias, o pagos en efectivo que la UAEM ha realizado para depositar 

al ISSEMYM ese dinero que le pertenece." (Sic); y como Razones o Motivos de 

inconformidad: "Es cada vez más del conocimiento de los trabajadores de la UAEM que no paga 

a tiempo lo correspondiente a los servicios de salud. Por ello creo que aun sabiendo que es la 

información que se pide evade transparentar dicha información por lo que solicito a q11ien corresponda 

exija a la UAEM apegarse a los principios de máxima publicidad y no al de máxima opacidad. 
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Planteare pues de nuevo mi solicitud. La información que requiero y que me ha sido negada es la 

documentación oficial en la que se encuentre cuanto es el monto total que la UAEM ha descontado a 

través del concepto de deducciones en los talones de pago o que aun sin ser parte de las deducciones 

de los talones de pago está obligada a pagar quincena/mente al ISSEMYM para que los empleados de 

la UAEM puedan acceder a los servicios de salud a los que tienen derecho, también quiero saber cuáles 

son las cuentas contables que utiliza la UAEM para realizar todas las operaciones financietas para 

realizar dicho pago al ISSEMYM. Dicha infonnación correspondiente a los m1os 2013, 2014, 2015 y 

2016. A parte de lo anterior pero relacionado con lo mismo solicito q11e me envíen los comprobantes 

de pago y de las transferencias bancarias, interbancarz'as, o pagos en efectivo que la UAEM ha 

realizado para depositar al ISSEMYM esos montos económicos." (Sic) 

5. En fecha diecinueve (19) de junio de dos mil dieciséis, se registró el recurso de 

revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo con fundamento 

en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al 

Comisionado José Guadalupe Luna Hernández con el objeto de su análisis. 

6. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 

fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha 

veintitrés (23) de junio de dos mil dieciséis, puso a disposición de las partes el 

expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX 

a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho 

convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de 
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esta forma para que el SUJETO 013LIGADO presentará el Informe Justificado 

procedente. 

7. El día cuatro (4) de julio de dos mil dieciséis, el SUJETO 013LIGADO presentó el 

Informe Justificado de forma electrónica para manifestar lo que a derecho le asistiera 

y conviniera, señalando lo siguiente; 
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'f f-;J°1'¿,/_j>..1(~_.\·?i,.\JLJ .. ~!!J.'-t\.! /•',\1¡'¡',i'¡'_f·,. S-t.~Jl"iÍ-1./',~~\ All.'/::.{ri {/¡~· '¡~\(,F,\1·<,W 

/.JiH'.'f~~_;, -'¡: i ~l;l-•(ft\"/J, - t'.\'{,'t';~~i.:..\'. ~..: 1¡\'H•··~··-~~tiÜ'A'.,'1 ff,.i .!1.'1 ,;/,y.~·}(i , •• ~~t ,,.:, 

f!1-'fr,~.J\'f.-.\'i) 1:1.,,'.,V,\· íl \•í,\ ,•,·.I.Httl(;i·.Vu_'.r ¡;\,)',(\';u: í."ff1ft</ ¡"\'.\Yi!,'\\l5! f(,•J 

.,;.,,Y:·{t;•; "~·,,:~\1,J ¡j (~!·(,):!.~~t.11 '(¡'.__~ 'i:,:i:.f,j .!J~:¡¿~{/ ;ns/e:'. ~J)ú~~ .. ,-: ·.,:; ,1J)h!" 

{lt.\fJ.V. (~'. P·'fi','i>J J: {\i 'ir:i,Y,r .,.'J_>!.í\:,i;,,, ·(,vi .• w , ,~,;:!1°1(1/, }\;• -_t'f('((<(:. ·,: ~>~~1l 

1.1/J¡,rÚN.~'.'V~ ¡\~.,ti t¡,,~'i.lVI e;\•,l;i;i., flfl'.~::,(,'f.n.~'?(,,'¡j r,,t¿•.~VI ¡),,;,:.;:i.~w;\'(J (i' 
' . . . . . . . ' ' . 

:_\, U 1!}1:JüJu1u d,i .'ül1! 111 dr!,1~:nl,;t1,rl(:r1n1:tí;nrtd~11~r·;f,:!f'{IJ rJ¡! In r1r.¡;¡~i..:!(n ¡Ju· 

!1 ~\¡f II u1;i·)n lh•h\"t'•tlii'!" 1ª,, !',:({JI),] Ud~·,H1 i)d ti,J_,lllt\ 1]!)' /•L(.~!Ü,> ;l !¡1 li1l1:1: 1 ¡1JJd::~1 

f\~o;,Jq:,1¡_,, ,;ti ¡'~;¡,n\H:X'.1 d l~iÚ'lt Le• 1k l~nv:.ii~.11~ i.'(1.u 111111.1.10 ,1¡1 f,;;I 1J .. 

ü}:il~'J}1~~r()rr~i11PN~·1~ti·X}íO h1b:q.1u,_.::.u) pnt c.;: tú'j1,ll(n'rt8 ·i:1r.,·r)~i:iú· 1iú l.1 

··nii;n1:1.J n:_:,.1.t1H_11.1,ri,1:),F('l:'.üHll (!f); 1;tct11JI l!'.:'ii1l'1:ú:1~. \l 1 f1tJ! . .'i1.1¡'f,~:! 

'j :, •I "'I_I.' 
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• 11'1 ¡ . nfoem Recurso de revisión: 01823/INFOEM/IP/RR/2016 
 

Universidad Autónoma del Estado 
de México 

José Guadalupe Luna Hernández 

(-,,<.<, ~a f,,-;;,·,·<;>. ~«<» • ,, !c!oc~ °""'' PCS·"<> y 

Pc<'"c'!o.:.O>'"P"'"'''"ª''E••,t,a,,·,,~<>,U.,-."c";'o< 
Recurrente: 

Sujeto Obligado: 

Comisionado Ponente: 

UAE:M¡ ~_Ífhii r_n;l,il1 I 1\Au:1\,!J_lll 
<h:l f,;-i;Jd•J ~kl ~l•nHCi, 

1\Hil llllfl"'\itiUdDi 

. : . ··: . ' 
(}¡~~:!,•!¡¡t•IU:';l;,,¡ lt>'_,:,:11 r,ol ,~1 ~líli: r,~ 1!fl!'lk'N,\h.'- l.)'.,'<írti'i:, ,::,.-; (!Jf':)1:ir¡(!Jd~~:Jtl' 

,-;,•,:1 l1:1:t4l'?/,•l:l _tif,¿·;.,•v,\!ii'r ·;~ !::,'.1.\' ór/~/J,,,_;,;;¡_'tl·.' .J. ·,,:1.1.1.~ i/11 t/i;-;_i·t~il;.~-­
,:{,,·ñ,\'N.\v .':; l f }0_(01~, t:.:1,·,r~:'(f!J :•_fl,.\::~:i:J-~\,:~?.rh. '-:~Y,,l/:t!:<- 1j,• J6\S/' q.\N./ 
i"fl-·:t-::N<i'f,1 i:i,1 ,,.,.: ... :._, :-~"ili.l ,'i'.1/11 .úH:S rio'fr,• ,·i p.',Úa á-1 ·">,· ,{\'w~·;(,;­
t·.:\v1 J¡,·,;;\i'.'St't.;i,1 r.Y\'I ,\'} .•nú/ttv, .Hi:'<l,:1 :q~~'. .. ' i'1.\1··,:~'Í;t1,;¡ :_.::J!: 

1·1,1i·~/{.\\.!c_..,nrt:i n;• (Y¡'./Í,' y -1.i.J:. ~J.\ ,'.{j1f!.í•\!(,firN{1 ··~·~·x.\·;·11r~t\ 

.'f,,
1
1.r/.1,,·J.1.\·.',,.~1,5 o lí'.i•/i.':l 1_111 · /!,\ .:,1,~ó t;XNt ;~,·. ~ ¿fr.";tf /,\~ ,;,,,.,•~\w,:)i.i iJ:<.;,1 

ú'1}1-·:i!,!1 1h
1_l.':iSfl¡.f'r/ t 1!\'n1.i'ht/;-.,r 1¡-1,)'.'_.(Í ¡:1..,:1,'Í.\V,~:v...,i/. • N~\:j 

Hátime<;¡ u r11ilü•ros &n~ lrt,xmforr1\~Ji',!I: 
,. . . ' .. '· · .. ~ ...... 

'(~ (.,1{l,'1 IV.1..:H:-<t.(it•' c',1:1;\,:1'lh.V;i·.~~J'·(~ }-JSÑ"¿l{l,,}Ú1~i...~·x·x di..-(:,~ ti.V>,, 
. ,; '· .'¡ 

, r¡ .. w fifl i~.t!J~I ,r (,'f',',l:lf.l>'t /1,C,iiH'.({.\\t.'\'.t'{;,r(,':- ¡) ,\~.~ .',(! !Y.,\'W (.\•t .;', .... '-Í 1't: ({Y' 

..!Si) /·iF~? ;;~J :.·(,i¡ ¡;h"±.--..~·kJ f/íN! .1.-¡ Ú i.\fv;,'1~~·:t(•1 .1',\·;,~ .~·i~°¡J,i-:;~ i11)l:,\! 

t1i"í't'.if::?·f:,.\1,·.\• ay{w/ ~·r1'i.H.n.:>:\·_\•1 /'i.J,', ,\·,. ,;:ü:' !.f.~./ii! d '}.1,Y;-;, 

~-,;,:,1~;,;v:1t,tt ,r!-1~·lÜ, .,/ l~ vi':ifl) ¡\).'l!~;t.115,.~ ¡, ,\Ú ,-,·;.-;i',1;-~Y• ;/if 1í?,.\t;_.1i) 

.. /1.\it:fttu/ y:r.~Ydt a11/uJv,~.l.'t eykvi,Ü.111:.'iJf.v/ú·;,i.i J;vi1 .,.,1¿ r,\'.•fi;.·i'.l ·,:·i, 

, r::~clf1i1t, _.l,·J ,11{ti1,?,l."",Y¡V11',,·.y¡ ~J;\v.1,~1) ,r 1,•,.v.• hli:_ t\:•_·'i~:1•) .. <.V,VAWA'J ,:,j ~,1 

Ú~i,:)·,,,,;.\';~,.,.~'í.'X\'1 1N;~:úJ_1:,1 (.,1 r,1:,\;,. ..:-\1 l-'l',t,h'if 1'.'f' .ro-;~-.\111 Út !:i' ;,~:~·r,ii,, UT,1i 

't!\'.W ,\\' 1//.,1~(1 {l'J ~:ti.(~i•:til:~') .(1 ,1.',l1;i•1 Ó;'.'.1((.V.~/i'.f,;1\). i~)."¡tf.~·.~·.\·,~-;~·:tc!i l;Y} 

",-~Í 1,11,t',W(-;; 1/u¡:?.'il~ 1,11;\:i.•.' u'i,'i/.~•'l .wrp,:.~·J.o¡.111 /,ll.'·.r,'f.i.:.\•J.:¡'(>Ll'l!~i' 1}1.''*:"1.I 

1_,f,.~'.\''-:1 · 1.\.j ¡1.iii\:J .¡;';'1) '1:.\'1.Í,;;~~·1.~~ "' (-~~J\)1· 1,,N1¡;,:iá11\·t,~11.,·1' ,•t1 1~·/;rli,1}<,Í,~ 

, p.v,1.rs.w f>>.•. ~.\'t')'.t\t}")\''' ;::;..•,.t; .J.S·1(1i.r1:,,'Ji\W~i~ (},..;¿ !4.'kf ·;,J .4.t~: $1\f',~~'!\\ 

1 ':.' ~.,.}¡¡} A }!\' 1("Ú .~\ 'í!l·'l tit.\~fi:i'.n, li'i,~V,l\!(l lj'¡',~Wl/ .\.tf,'¡.J r.i.v,IU\' j;',~·J 

/.-._~ cJ:?,~'.\',!}~ 1·~~·!f11{f•:J. {J'h'd ,'.\1:.f,•,l ú '{.~··\{;¿. Jli'lr1Í IL>j,\JH1 .t,l.ü~ ,Ú,'. 

IY,'l-\'.:,\?;"\11',!:< !,J[,\'if,\'tt'f,'..' /,\7,'t} fí,\•;}t¡I_'' ,},;::i,rJ}/:i,'/):' ¡},I ,!f,·~'{l¡¡,'fi/ /,~:}\} 

~·~1 .. \·,11vv~-l'r? 1',1V1'fr\,·l•.1iúti°1"it;·.· f.1 <'.if ,1,·;\'1.r .?df.:i, .WJ/·1. ;,t!J,a:. y}~iNr. ,l. 

/A';1/1,1 t_(,) ,\) ;v¡¡'i.,•{•.\' ):t,·,:1 it1.l'L.'l.\',\·i¡;\'1 et~·; 1, ,;11(\•.rr(• /'rt'i•i!!;, t1iAi n.',:, 

,.,n, ~',\'/ ,\1\(;\}~·vri,:H.'i'<'f,\'. ,'11J ,r..;~'J,'.l.Y .0.'} .r'.t~ i.',,;,:_w(J:·,•w1·;,l,1 ;; l.\'{1);;1_•.k•.· 

.t·i1\·:1_'.l~ 1M~:;._1)~ i1~ f.<\:r s11- .;i.•,,1-,(t1'1~1,·t ., 11,_ 1011.11, l_ii'(í'1.\1, .Hh· t:/1. ,H\'.1\1, ~.\1, ~ti ,~1 }~ ,,r.1 N),~r. ¡1)J.;, ;-i.(t.l -- . ... . . . . . --- - ......... .... . - . . . . ----·--·· 

\( 1 

,, 
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1-,,<,<o"'r"-,;,-,,~-.,,A"'"'"~'""'";o-,r.>'<•Y 
h<·""""' a, o,•,,¡.,-,,-, . ., <'<I Es•2,h ,:, ,..h~o y !t _ -:,o,-'« Recurrente: 

Sujeto Obligado: 

Comisionado Ponente: 

;~·.1r11.1r'.!ti!1l~'<i,'.l"°': ·p pAJ:-~J 1...:;,1 ,.\\vi".N,~1 ,,,,,,• kt (!1Jl~-I' fN! i,?Nd:lift,ü./,,vi', 

1~?.1't_;:it, Ú{,l'~\·1; i:'1.11:--).~ ¡!..:i't~ _ r.'.\+,\·,~1,-;t:• ..:,cw;,.~n·~v.•. t ;'.~·r} 

·L ft í'J l:lr! J..1dt:1-1hi ?t'J1ti tll 'f,:.;_:i::1,r,b ilii ru>,üh'.11 f'.'.~:1_1 1'1.:'11nr,l~1- i.k!' 60to 
111 f1i:1Ji'l~ff ()UiVl1 1/J),ll/fs.(H(l lt1J tLi1 mil:K1 !;lo· !3 {lf11H!! t:-ü 1.X1l·1·,,,11':(tf(ií'h:1J)l:i 1:l 1\~ 

r~·, I> Jr,:.(< t;ucfnlupn ! u 1lfl I h:11';.-{1d:.•/. 1\;nw,:,;;r.:1:i,o E_n"I ! f!\I p:;(f1nr~y l'J;¡I 

1n,\Hh.1Ji:.1 i.1u fr1'l.l\~\l~-Y-i'\11rli11 'i",t;(:h'J! n t:,,, 1ri·(;1111ri:il'.r, t~11,JV.::J .y ¡1,:,:·~_v:Hii":í;'.,n .(111. 

P.1,111•, f !t'f !je• 1:1~)!_; 6.'j :~ ~ .. l~~;~J d1J )111\A~'.,:¡.:_~:y ~iu'.11t,,~piµ•; . 

,\lJoOATOS. 

lfii1 \.'i)t ~ú-~-;:iú_dü ·c.i" t~~c1J:il1· dfl- Úl11~~i~1f !H/ p1_,.1,-,i,¡l,7 ch:,tJl'f<!{ q1,:1 ,¡l. ,-1:1/ 
'l(+!:u il~H!r'._! '¡t¡:, lf)r';(ÍÍ'1ínrqtf1 r1:;;if)1:'r.ti:i'0~-¡f~ j ,:~ipGt:1J.;J ótCttm·.kr.íl :!IJ f,r.{í'ii'úd 

'·' -: ' ..,_ . ' 

l:i :-'.crthi~~Jf. L'.~17~(·1 :.:Ü¡,:1:;, IL'.!li_iUi:ffr;i, rJ~1 In 1 lí_1~c(1Q•1 d'J U~CH'!:ú3 t lni::rt::t::n.:,5¡ 

~-!/~ f iiU in·,;,:! ,~li~ jJr~í;Í-l'ií~ )o; l~ Úr1 ft)'.111 h!!illl" fH I~~:;/¡ ~-'iH, :t'ü Hui lr,í.i1l ql,n f'(l:i . . . . . 
üOJpj l!1f~.l '!:1:\]'.lt:~111tJ_)l}ift l.,líJ' 

•. .1·,w,;,1..v_:-.·n_1\·i:.:1 (.~~~1,1.',\'•_',,.~ _ü'iit} ·V ·i:.11tyt1.-1 ti' ,1.~ 11~·,\11',,i\;: fi'1r:1.¡-(l._';.1 11! ~:.:1S~\\N;_,•¿1 i'}1,l '(1!l"t/1l" ,1(il.\v.~·~p fc,f,frdt; 

:1-.:; J\,;1 f!\,\·.'il:"i1k'.1 .,~:li,L~~L~~ -ifi )5S{-_f,J~·;?~· ¡r-;;1_.1i,Y.,·:11\~'.f ;:1f (; ,, f.i./t'.~-~1J l,';"~1. ,:t~'. _bl1.i't<1'j_ :-, i.Y! lJ ·t l:I' fi•' 

':.\,;,X . ..-\ü~\1'.5i:\.\:tt'i1~·~'.t.'<.ú S;\·~~:(,f,,;"í:., 1.1·.st_.1X::..-~; t,1~11~)-(!<Ú.:1 d·.11~:C:1.~'\. t '~ 11\'.~•.\í :j:<e!:•.i·. J /;-t"J'.1:..-s.\'_1 ,.,o t:_v,t} 
f•l ,l.i· 1t,\~tti'-J,.1;·,,:~,\·~·,1 r(iJul!•.n;,"f ,t \·\'.'V~'.-·Y.Y,~,5 

.~!'.\s;¡l /.l)Wt .,ré1\1;;Jt, rú ;1 ~-,-tl:,r,•.(•.1tw.~\:t:;:l,,1 ú(r-Üi',!.Vtii' ,:¡iit' 5~,i (:1'i1:ú1Vwµ,_d1'M~\') .~·t r~~'.i,v_\'l1¡;- f(.\\·V~11.<'1,•h 

H,\l,tf /1;1" ,:~:·~1~.:t1ltJhA:t 1r.to11r:~; ,:,\,/ 1;·1:f:!:~f1\):<íl> r;\;1~·.~;.~1~,.\·,~'•!l ~? ,H1 L!\ºJ',~~;,_.r,\r ¡.wqo- ,'n1_1 i'-\7'ílirt; 

,l;\\).t,·,,).'f,' 1(• :~}{li-;X.',\.•. 
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re-,,.·, ó< ,,,.,,,-,.<'>, /..m<>, h ~,,~~c1,., r,,s.,;, y 
"""«:;, d• º'"' P«,~·,•,. "'' ec,,~,, óa 1/!>"co 1 11 ,.,,·,::, Recurrente: 

Sujeto Obligado: 

2 

!1 

1~, 

,: 
~ 

~·' 

t 

Comisionado Ponente: 

UAl~rvtl 

. . . . . 
111 '( lJl·qlfn~n¡i: do J_uniP; 

···-----~--·---
1, y ~· qulpw.a rl• 6it.!r!i• . . . . . . .. · ,/ 

1·¡ y 2}-Qill~l'i°na ·r!.i,· r:ekft!!ló 

1~·,z11tLl11t;i(lfta l;iJi i\\il'rió 

1" '.( 'l! ·w, . .1n~~~9 IJl)'/1:;fíl 

i.i, ''{ ;¿, q1,ci11c:ttr1t1:ú~ ,,~,u . ., ··,· ·' 

l~ 'I 2A 1¡uli1i;.:~~\iil:J.u_nln 

l,l r~1J1';Hf}, 1 /11,/~;-,11 ·,Hl(i 
i!;;,• 1...-il,;; 111111 'tli;"~, ¡ 

u.,e;~,íi,eM j 
1~,2.16;302.71f 

i 
. -~;~~?8:.~ª:;·~:G_ l 

i,.~lóJg.~·1 

!3,M~A51.Bf 

' IJ,{0), IM.lb 

13,6p,6t!,ó60, 

l),Q!U,64ú \ll 

IJ,!ÚE>.~5;!¡ 

1.u1vrn1 20 

14,)c,1,,j;,i),~ó· 

l,4,4•1M0.5il: 

H,~;J),~;j;;M 

,:\( ¡ 

.i: ., 

ht1,n1.,1 r;;t,,,ªt {-,¡f \u''()1 j _\'1_1 J¡\Ú. 1:JtÍ!,il.~l ~ ¡.\.' .t(1lh /i\~1.I\ _\kt,_ .t. ,i f·'•}'fi,i·.'rll' ll( I rl.11 )f, hl 11..,' 1 "11 f ül J' ,·,\·,'~\1,1_1¡}::fi '•11(.i,l '!•t ---· ---·----------~-----
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Universidad Autónoma del Estado 
de México 

José Guadalupe Luna Hernández 

,.,,u,<> T,:·,;n ·~;,. Ac«», 1, ,-,,,-""~ ~"''" y 
Proós<d> ó V>':, P,,-,,~,·o (~I E<•3J; (>,,,,<;o y " •• -,:¡,::, Recurrente: 

Sujeto Obligado: 

Comisionado Ponente: 

l)AEMI 

. ·····"··--· ·- •... -- -·· .. 

P- Y.t' (lú\:-i.:141~ dn_ 60Ml9r;il111:i 

1 1• ¡• ·2• quh;..¡f>' :do t..noro. 
'. 

.,,,.·. . ·., " 
i· I i y 211 :~iif ~!;l!~. si_l(f_r.!:{Qf,. 

·3 1 ·.• l' zi¡ ~.lftGÍi.Uil'ti.:; (trúiC.· · 

~ _l'y"~ ~·oói)~a o'ó Atfl! 

.l {; I ~ t2.'·4~4ttCJl0(1, •r~ M-,~ii) 
J ·-
h 1' y~' ~~1h_)?t!!lfl q~~-Junlo 
(. __ 

1 
!· 7 11·9·~• quh¡c~-;t de:,.~l¡l_i:;_ 
i 

I o 
11 .Y 2• q1,11r.:.~n.1 da ,,üo~1ó 

t.• )'. ,7.¡, ~Üit"-i.lJH=ii.t.l_(1·8.c,plP,ll11br~ l o 

1 10 l 1 )' '2" q~.~.t!IÍ;l ~(,1 0,;;iL:{:~U 

I HL,n°.0 dll'~ t\UIJ.'·,i'w1u'1 
lt.-,.i ¡_i,h,1:11'1 ,:\1 .v~-~~ 1,, 

.... ··- ~"-. 

1,.t.~o~>:ri,G ·¡-
, - • .>- •• ¡ 

1ü,w,¡3ó,~i 

1.fi,t7~i'~W;~r/ 
. : ---j 

1UD.1,6¡,t !l { 
. . 1 

1~.:1)9,212. 1J i 

ió,-i-M."TOfí.tiJ 

l~,:H7,h03:ol·· 

t~·,3'.l-t.8~~.~ 1 

W,1·1.1:'IUl.9! 

j 4,111) \, 1i.'.G e+ 

I i,510.0"á &, 

tM1a,oa;.111 

::\( 1 
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• 
lnfoem 

b:ch éa Tca-,p-,"<'>. A«"> oh ~·,,-"',;' P,, '<> y 

""'"'"~ ~ º"" P«,0•2'" del Es'~'' óa "''"'" y JJ .rCc';-'<> 

11 

12 
¡_. 

·. ~. 

Recurso de revisión: 
Recurrente: 

Sujeto Obligado: 

Comisionado Ponente: 

01823/INFOEM/IP/RR/2016 

Universidad Autónoma del Estado 
de México 

José Guadalupe Luna Hernández 

lJAEM i h h'''' 11dii1l 11;11•)1 ¡.,_~ [!¡< 

nd í E\i1d.1 <10 r,,!:,.,x,' 

1• y)i qur~:~&)? ,~~ Ab_nl 

·, •. y;t!' t!l~'-1:~_~ d!!
0 

-~1.il'/g. 
. .· '· 

111, )Ql,C'Of ,~f 

1!,j13,i0,1 1 

i\( 1 

l\y _u_,\·x.'fl·~ fo,1;;:JJ,_11_:.-, -~1~. CIJ'!.,lllfil:,;.:_t:.\\'!lilV~;~_:9,,0_ ~¡H\;\~ M t.(,i/:.í,f (l-~·~_1-t\i,;'tkf/~-- ¡\,\:):l"J~t ,~_!$ l~lVii'<v:v.rt?I'> 

f1:~11tt~\Y1lil}l!\'il 'f(;;i'.if;ri~j:Ú\".}J\-~)7.1\;\) Ú (5,~).(r;i,.'¡ ·' i~iil. /ll_!J {J.ll,•lljlt¡~ ¡\•i\~j;11·0.{ ·j¡°¡l\11;,1~1 . . -· ' . . . . ' 

: 211.Taí;Jt 

2 _711to¡-.:i2 

l 11170,;,¡ 

4 a111¡,~l1 

6. ~ ,1·io:ioti 

1 ~ 1,1.<'Alti 

/~lld:,i·!'l~ t';,,11 't111!(Ít:S '1(J_Í~~MHl da (t;,¡1futÓ 

Ap.~1,11':.;t'l!4 <:'~ ~6r~1ttt), tlei ~·áJutJ 

I il -, .¡,·,, 
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•• fl1nfoem 
le,;,.•, t, '""''""'''· """' • 1, r--•,.--,.,;;, Pct '<> y 

Pee"«:~, d, ~,,:, p.,,,.-~;,, ,<e¡ E,',Jo t, ''lúo y p, .·'<~·,, 

1 
¡ 7 

1 

1: 

111 
¡ 12 

I 13 
1 

iH 
' 1 

:.1s 

', 1e · 

11 

21 

21110,jp? 
1 

2111ó-1iir 

21m,oo., 

)'111[160j. 

i111{17{11 

Recurso de revisión: 
Recurrente: 

Sujeto Obligado: 

Comisionado Ponente: 

01823/INFOEM/IP/RR/2016 

Universidad Autónoma del Estado 
de México 

José Guadalupe Luna Hernández 

lJAEM I 1,,·:,111:1!!iJ:i,I _,\i111'.-nc,n11 
I hJ L;,t:,:.1u df, Id,~·,;.:,:; 

t ,, 

'Q/1W-t~. 4~¡1lu.~ db ~~1\ÍIT1i.,t.;.,.:Jb.,1 

Fiiui¡.i 'da' lf~bá,b 

''í . 
o~_t<f.i}lf,~) d_o (HJ9ory;1i_u.?!! 111~1.á,1~ .· 

Q~.~.~.~~·"dií1'!1~~i~:~\~~.~;~Vco·n~ttt 

' \ . 
H:f:~~~J'.{;,f U$i~-Go. 

" ·e;¡~ f:-1.~i{I ·;1¡~~; lhr,,;ll¡(i;,~ 
'•· (· . . . .. 

1 
1 
¡ 

i\( j 

11 

., , 
''·t•' ¡, .. 
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• 
[llnfoem Recurso de revisión: 

Recurrente: 
01823/INFOEM/IP/RR/2016 

 
Universidad Autónoma del Estado 

de México 
José Guadalupe Luna Hernández 

"'"-'> "' Tca-,p--,-c,,. ~"'", h t-,,.--~c'ó, ""'"'' y 
~'º'"""' a, ~,·:o r"«-''" "'' E<•2<, a, ,·i,sco, ".-'.<';'" 

.!1710\0 

Sujeto Obligado: 

Comisionado Ponente: 

fl\·i.\1.r.r . .-¡¡'.-: •:,1 /v(1.~·.~i.i, ,ü·11•1i.:..',,·.\1,:, 1/JJ t/'.~~t ,_•¡;,·\'.\!.1!:J J.ii; ,'Ji~•,:,Y.Jt••.i",b 1_1.\i J•;i;.1,/ 1A~--~'1,{ {th.::r.l,'.\:).-¡,11.•5 

t:.'f,,,Vrst:w :J.' ,·s:.l:;u•:;l~ _1,~'1_ {;,r,~:,1 1tM111·ri.,\'.,.,v,,~11,"2 o ... -(f.'i,:A.,;kt1~~,.~ ¡'~v,,?.··%'··;-,;~',1·f }1.,\•t!{ -~;i.3,;;r,',\'-';; 1~v.· ,1.1!;1Jt.1. 

d~; "("(()/,j .1 /!<.lt~ 1 fi,) ./1)/ó t W.'i'J_,{,;\'..\IJi.'li/ó "''~ ~ ··il\"~·11.-i .\i' ,1~--;_i{~'l.~tXf lfl.\'! \•,wf. /.~w.\·(l~\-J .t} 1,'.·1c,•rhlfi\r1tfo 

j.~.(\f:Ó :¿{,Í".'.~'{l\:,\'\'.(~:;Í(í' t'JÜÍ;! ,1,:;1Ú{.'il /t,•IF•l • 

Hl!Jf 

IL !)~\'l·,•¿¡1;,1 l'\;; \1.1 f1n!.;-1Ú¡¡· 1,·i ¡1n,;;o.rlnr;l1 t/l!Úliri1! -~¡1,fl ·0iJ;1 ·~i\1h:111u (::8::.;.~ ,:k~ 

[~~:1.(kl:"i .rfH).~lqJt:!h:ó. St:' /hi GÜít,tt;,)!fa-:flJ-.h~1 i1"/1i'1ri'i:~t<·l:-1lki cHi' 1¡1)!?: 1'.!l'.i.'l 
' ' 

,q~:J:11(1t',t l1lf ~i;iC!)(u):l(!~Ú ú'l \l'.•'.i1 l t lttlll nn!u 111 r1iiflíJr~1_úln 11-/i))¡r¡;1'¡:,.i1:H:;-r1w1 

fi'1fmu_kt rq l.1 lxy. _{iiJ · f ri:n·,11::_1riy;~'1 )' {1f<;:l:'..iO:,:J h H;(fff}:p;1'JIJ f\lU)'_l!J .dill 

1: ~-.tn_dri lli> t~Y~J"'?: :r t,11;;:_ú:1,r~,t~:1 t:,i~ ~_ti;i.t1.1 i-~~,1~:r~ ·f y ·~1)1.~1l!t_!_!:~l VJ, i t-ii, ,· ,.;,'lt; 
Üü U 5q¡¡\~1J!iJ lill,lfú'Ú, 

'A•n:,,r.i .,i'f _ r,, r.\:;t..,;,ip -,¡i:.u,\fí.\"'· (JJ,1 ~1::i;\.";"?~1,9 A1. ,·~t~·n~!H!~H !'.((\\:!} .il-1 

,1f ,,(y1'f·~},l)',\\).-_l"f\i'"O,¡ {l~\·:~'.V,\;'.\' /l·l'il (.'0);",l1 (°i\\,,,~¡1./'. ,l111:·rt'11fr'', 

¡,;.~·:::1'vr,·/_ii\;,.~,,r_f ·:,.:,~i.fv ...,;1,.~,-a,q,~~,;,¡ ,JNliXcA .h, ·,;,t~::iJ.{i-f.w:i 1lr'I 

~:1~\:y~,\~' f.\'.~ J.(•~ 1 X twj .1 ¡1 NW,\'.f~)\,~'<;\'¡:;~ 

' (1,;~~\' 't,t ;.,-,,t¡t•.,rr,w.-\.:,·r· .l>\a;i;,~1·,.:ük {~~~'i:HvJ.} Ú1'.(f1? ~ í-,, if ,s.-:,;.(v1r.',wk( · 

¡iz~"l\,'~~\i.','.,V~· ~) ¡:1·¡,1_,,r,"::'f,'!.t\·,! Ji\! ,ti.\ 1<!.'1~}-a:.~ f\\1~~'.Hi1H (:-:.' /,\'.~1.\\~·1 :f 
,1(~:~1_\ 1i. \;, ll~1 ,11 i;í., 1.:~ · • .:i -¡:~:·/,:t ,_V~).~'.i· :r t ~.•J l t~ .~!,.·)\'(:i.:,.~:"rc r:. r k,~· ,i·,; .. ,::i,1-\· 
f c,:..-·,\,\';"',Y,tlí·j r¡t•!! ~~1,,~$1',)ÍA~;·;>.,:';).IJ t!1t fi.'c·J J.4,H,1:ÍI'!:{ 1?t,l1V1_M!.}~.¡1i,\\.'? !,\', 

~1.1 ¡p\1 ri t~'.','.'t:..'i:., r1,~~H·;.11H:r •;;..'s,• 1-1.:vri-, i\'J M /.17)'. r,'1Y1(J11< J.1 ¡;\·_..,J,:f1rf: 
l 'i:,11 / Ú~\;¡l,_1.s i:.f,j>1y:,".'.~i1¡l·.~· ,.} .. • /.-.i úu·~.,/\·~ .. · 1·-~·;, 1l:y,l,1vt· 1!1 f.{ ;i1Ji.,1ys.1 ( h'· 

i!:.•.\:r.~., -.x: r i ,\i:'c.1.'A,úl tk·isv.f r,•,~:t.-!' .:11t .<'.~t;.\.)"1;,v.11'(\h'o t.kt 't11:1 :i.'!i;t} ,1 .ti.~ 

.~·-:_:}11\·)¡l_l';';I 1W\'S.Y,~'Lt\ 

I Rlff'IW@fff \R'i'+ii'J 

!) 
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• 
lnfoem Recurso de revisión: 01823/INFOEM/IP/RR/2016 

 
Universidad Autónoma del Estado 

de México 
José Guadalupe Luna Hernández 

~ "'---'' a, r,.-,, ,.,,.,,,. A,u,, , ,, 1-.•,,-."'"° P~·-'" y 
Pcc',,óé<>.:. o,•,. P'""'"'"" a,, E,•,io a. 111 <coy 11 -",,-,-,, 

Recurrente: 

Sujeto Obligado: 

Comisionado Ponente: 

UAEMI IJ,1IJ1il :;,;;_;. t /lim'~ u1n;1 
'¡¡;-;, f;lf¡\.:f-:, 1ic,-,.~,:<•t>!· 

¡,'/i-.\;,1(A:•J t,\;,-•'{/.f,~!b\'.~:-; r:r:,r.y\\1,t,,1, ·,-;y,tt;Jfr.~'.!J J.' ;,1~1 . .r.·,,;:,1J.~-; ;YrJ~'1\·r1·.' tiil'. 

:~rva.,r~~);-¡.,~;,r_ r/1¡ 1,l;_\''P~-,i:1<1..~5 rg,,¡,- tH,i,~r,~? (~s(,¡r ·(Pi\•111.~.\ )' ;,-:v: 
,_. .·. . . '. :.' .. 

. :1IJ\'IH1•H k,~;tk1w1 Ji o":,.fi!';.1..t•l'vú,1,s: !l!."Ci\CcJ,1\i'.l' (¡,~ !1r~:l :1/<s:i;r:l!li.l 

(f>:\'IH~lJ!\:',51 , , " 

til 11.:i~;¡ ~:i:,ln _1;·i l1t 1~•J1tur111,:, ·?-'..!li11Jnr ! /.iH. on 111 ~¡1 ¡: 1 n11·;n'rnnio L!J lr- nf1v.1 ri' l_i:/¡ rlit.iJ' 1 ilfI~ 

: l:i lf1h'.J1'nlGi:i6·1 !.J:Jlt!Wd1; :7Ó cH-o/~Ji<.~ fflrr 1la.1 üirti:1.fb !11 !1filt.H1~d üa.frifur'nÍ'1xi[q y l'l:1<:1 

~Id 1/u H(:~ 1:iu, j,(>.<:'.-<~ ~i:ili:!hll 11rj (y.11:i 11) f1\t((;i(111 \J\1111.<!i ~:1Ji;1.1f J ii-"t\4 y, t.1)y dú _ '.:tt:•¡'¡1,1 f:Jt,;I 

~~c,:;nJ 11:v~l l'(i'.J }-lt',.i~·-:;nr,:1~ 1,1,uf ,1r_;p~. _d1t_L;1f1C•J {_Xl ~J~;:.i:ii:o·.y ~1{ n'.'.:·1¡:(o_~ .o-~-~nh1(R:~1 q.111 
. ' ,, ' ·. . . . .. ' !. : . . . 

llfl~1ff;;tJI} 0-i _11iJ 1ri!;11JD. lflU lú Clifiil~p1,;1tl-;f ~l!jllf ,¡1 IH~ lf!'..iliflj:lf'.Jrt.::i fül.:h::::.1:-1. Cf)í!'(1 

:r,•;l_ir::f:r'ú,ii ~¡/j :;,¡n~)1J iJ,,),:t¿ \1 (,;lll/;úi1:ln ·\h: t{i~h ~~t~_U!'f ·,;.;,,l:ü::{~, ;;;-). 1101:t, 1':'.'q,1-,:-1:o·i:nu 
111 ¡-:d.1rin {¡hin llij tiu:llt~11 ón h t:..1lcHtii'"oo tn1.-'1"Í::11 (!.;~- r~1Cl'li1at~rí -pn-·.\t, tfJE r1J ',g;,{f¿uJ 

11(! 13 1:1,.(ill!:l °{ülllti,:{I? "ú i 11J(Hql~ l!~;¡¡fltl (lli_~:1:-i.Y.;fi¡¡·1:(1 ~1ii tf:{,H1J'.tl,1:¡ 'j:{11 (l~:.;! UJffCüf:~ú 

fitY1lil l.w¡n ('/ ';rh;;1la_r•-Jrf {11~ _d ¡-:~;,:·f_i¡Q dff rio:1r·s'ó 'r11:. 1ú:11l·J1Í~-, ,11i iJlídi!' Jú IH 11:~:f1tll','.'J,'.1 

o.1i~..!:i,¡u :i ,:":!'t ti ij¡iuí,i'.:i~J11··¡1,1~\l~~;:r.,;::(1-:.1:,·"-· n\(1~t,t..:;:~ '~h:.u·Í:;1t'_f~r1<plu:1J J.i:,11id11 ~,.11: l!.1 

h!<:i1tw1;k:~1 q1Ju t1/IIJlj1_e rJ.íJ b ¿fiJ-frJ1not1U1dón.'.óHcia/ :on In cfl).J··s11·tlf1Cúl.lnti1J C:UclntO 

u~ él monto ,.total quo I• .UMM flij ctiw.:ontocJo.::a t1a·1~, (!el c<)Mepto .¡j~ 

tÚ:iU,~~-r,l(J{té!}. t!tl)~_ l~~1()fP.}·d°1)· f~i()f~ ü t.z_H! 1,11,11_1 t_in 'in.- pwí:1 ·ti! l11r¡·~;1:.:11r~~;i:11n"'"· rh1 

t ,, . l,1b,,,,., d, 111\p ~,l.l <;\Jllgadu n pagar qul11~~óaln\aMó aí ISSEMYl,i . i,s, "1i;i11 

1e;¡n:s1, ,::c,,,w ctiiiiao 00t11"'1 qua~tás corAatlo~ quo Utiliza I• V/\É~i p&~ r~ª'""' 
t~cJa~ li¡s o¡,<irs,1011'1; ll1<1<lciéi111ii r,,'t~ 1.w111<,1 trdw ¡,i;k• (11 í$Sfl,iYM ,,,., 0,,i,f:,,\'", 

;í,:01 J, ?Pl •11 1,1)1 f1 )' ¡;01 U:_:i!'Jflr.11\Y·:(111 q,11! n:l-ll,iú 1n1.¡,J111".dn .ro lll- nr.i'i1\°fl f.'l'H;~;:r~I y.:l {'Jli1 

1in 1::20 ir~:~~IBJd.ü -::.J::U.o u'lfl1111i:i.1ú:-1 1jti- u1Yi .tu1:nto c~:f,;ill·á-~ f.!11 H:lp·::,f:t.co. y Cú1fl''.~ r11! L-!1 

~·, 1lb,11~1)1\J~"_¡~', i1\l:ft .. ílf!l~·.ln 1!. ~'l-t1i;1,111:111;,l 1.hi 111 ',?'dt:1;1,d 11•,!¡¡iii( 1,;1\1b1;ri1r) 1{11:;,kPi.rf;• 

l.1iJ1'i.ftltH ll r;-. t11Y1.'~Í,i);üil:lÚ !ílJ ll ift(]l,'lt~'ú:i 11 t1Í 1.'J~Jt,UI\I.J hlfr'llll E dtí ,Jlt;l,lk1i1e l(t'l. t;L:JO_l(i 

1:·; €~ n1;:~ l\rJ lúiÍJ/ tr.W l!! l.11\I:~,\ ~-1h 'LJ1!~::uüf,'t:l11 /1 11 r.~·t~·~í tltd (,;_!r\~ti¡11t1 {ti,~ tlf1.h ,.>:).1r:1;i~ 1'ii! 

1':.~; 1i1fi:n(?i).t,:1 ,.mr¡:, 11,;1 l!FIHI_°! ¡¡ rü:Jl'.~lt.f_.ªi! !h•l fij:pr:irl:>. ti) !n-:i í1fli;.1S: ·¿''i.}1 J, ~X}í ,1,.1.·:~1 b y 
-;,1:~1u-, (p1 1in1r,1,1111t1 \~0!11."11 t'°Jll!! p.} t1111 11'°1 1n:;n,:~·~ p-n, <;p(;:.<11·.-1 111111i1~'111 r:lf!. q1i:-1 l:t 
tl!I! i I r1ud1:~·1·•.') v.1111,111 11t1 11111re,'1•, r1!1,1H!lll1~I; ~!4 lfH Lh :1¡,n·,r 1 ¡~ ·n 1:1.1:i ~-~111,'.rJI) 1!l ,a1h;1.1\·,1 '· ( 

i\f J 

,1 
j, '· 1' ,: '.~!. ! 
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de México 
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hcc.<>eatw,;,c,•c0a.A,"»'h'·.',·--"'"º~"'•·"y 
Pe<s,«;/o <1, Oh, Pee,,,.,·,, ósl E,•~So ó; "''°"" y 11 .-'<'a'<• 

Recurrente: 

Sujeto Obligado: 

Comisionado Ponente: 

tJ\i t:1 ,l ¡~y ftr·:r ¡.;mi:¡:1¡Jí1'¡!!d!! ·.Y ./ll('7.l!,·"'.; ¡j '1 t h /1.íi! !L,!.' Jt~!I f't:1Jh\;¡. d:d ,.: \lfid\ i' d2 ~r.,,:·¡)1;ú ) 

~/11iü:·:\.)Y.:-s q·1:ü 1i In l!drll r:l'\-11Ü:1 

... {ni.-~iJ•,'1\1-~· t,V.\1f.,Y>'.•'..\:J\' .-~<"'.~.) f',;'i:pi,'i'1.~·.,y;v;¡,r \'l 1~~·i,:.1¡,',\h°:f~'i i\'fl'.tl~ 

,·~'Yt_,-;-,: l>.·.~ 1f,¡r·.~Yf 11,r 1¡¡,1} 1X1;1_r r•1 .:~·.,s (íí,·;/.r11:;·; ¡' rv,.<V t:•,°;1¡tt-.1.i:,~1 l¡',·,t~' , 

n,i1.u v..1 L"li.~1.'.11{11; t,r 1-(~\iri .. \x,•. ,;~;i }i.11:)'.~Jli.ji";t;;-J.l :,•\('.:~~é1{:ú -1)~ \,r1 
íl;'(?,:.',\'.·-i1_.1,t,1 rlt11:<1:i,1,,íH,1hw.-1 /fil \/ _1,1~~:;iv,1, /~1 ~! fil(,.._-;r,i,•:.'.(i'<'Ú J~1~""'&!/ri·,11 

,,_~ ~',\'r:Íir, rh!i··ff~".:.;i;,,.,\,,,~, /lfr A\"ií,J;¡;-¡¡ f~·~7•.:<;fl:i /lff:Y"J.:{?:.,·.-, 1Y<>i,W,V,{1 

D',v:,\t.t]l f.,.t~:H.ü;- i} ¡x;-i-.>(!:··.w-.f1¡1.~;.1:\j,:.\:~·).'V,J .•. 

¡t¡,1;:J1:H1p:.1~ ~,, .ur~l~.~,.f! _i:;:. t:l.{)':1(·~J ,•;::-f,:;1_1r,1,~~.~- 1u1..-.'t1 f,tdtr;.});f,~ )~t.tr:1:r{1 (<'.1~~: Li_lJ 

r ~,_IJ.lt!Kt:S ,,;1,1h:n t6 ',_;~~)ji'!:,Dl;F,i -1nfil'1:ií?#;¡ :.l.ii'li'i··roul/11" ~i f.:'1{¡\J. H' .·¡s"~i~AA~~,(_. Y:, !HS 

Ú 11n.:-J,)a'Jii°,j11fi-dt~ IPji;~J,l11rr <'1(:üt'!,,Ji:\t;n·:•.~1 i~111lh\·íJ11~ U ~~·:;r t~f'l~.i t¡1I r'ri'J1\•¡) ¡1~c.::h1l·1~·:rJ 
'. _\ . 

i"'(l' 1Jl!n'(I (!J'Lfl· l-'<:-ll'J¡¡{!l_1.i:.O! ·q¡,1j' .l!';ln ':q1:(p lÍIÍ!,PI';{¡ (J_kJ Jl,·;f-11,Ut~;J {111 \Hll[\'iO •¡ l,;_:.¡ lrl!! 

nlr:tH l'.i:°i 11t;, ,.1 ii( tl,í., ,~!í,líi'd, l;l tó~t:11_1 ~l ,11t"I l'1f¡flflíll'iriÍ1·:t ;1 hl'i ól;ri-LJ1Jdrnn:1 ,;;/¡i'í 1,n,'-111,11 ~'l. 

b•J 1JJlr1Q Ir~- -O?t~ü~r.\"1 li{ l__iiy \)J rrüniµ.11.[Jt'(jfJ 'i {1,:_,;:¿J!!!) ll 1) l1_1h:~-,~,1)Lf::':n .i\¡l.i:\.~ü dt:f' 

1:~~ai:.10 1'.!i:•r.~i,:ü::n. )·.J~fih'l'.ipJJ-{ <..i:~1lt'c1 ~11) 11.1i1' ,·,:1ü.''ck1ia,.X:11 'th1rl~"1,.1iúüt1kr ~· rw:-i1rrihJ···d 

J)ll\'1'.::1an 11.1.111:C:fFll!Gl_(:n. ~ p-n11:-,;1r,1 ~J,'.i ll/HfJ:'.1 n,:i¡:,'.Jlli!l1r1 (J!,ú .¡;4)!t111 IHl.t'.IJl)H!\1 pt).'JU. 

1,1 (J~tf,~J!:.1]rl!!l,fl.~4.;11:1st1: 11i:~·1st~1,o_nto t!n li;, 111a111_--i!_':lt~:J1~1 11 ·1(111rv1 11nf i1l 

::1):':1l!i'U11h'! Hit S:;¡ !f:;I ~'111 t'J dtl 11!t;{ 1f 1)f(:~/¡f·1 ·'•'/1,'l.~~1 ,-:;Ji.1w r~,1111.1,r;, :-:~:·ci,:)',·¡,-/¡I 

1i•,• .Ji,\'1.\}L··,•,1_,í(,\'.'ii Jt;) H'J,l!c d d)1:.i.1;l1¡YWJ.'';;í:¡ ,',~(1·,\t1 tlJI Ü f1\'.I~ :;.3 

1:1\,::lil'h'h¡Ui.-.1.J.~',:t, !:-~i · ú1' ,;,il.Jtltí Ll:f!<\',•1.' _,·}~,,• Ji l~;,\CJ,,t, .(Á,1· i:b•:;c1·J.:~~-:\'.1;:, ;1 ~Ji:¡ 

(•r\1:!\~·},·J->> 11 !;1í!'{'.~ J)~ ·~i Í'.ut;11f111::/~·1}.;t/.Wf :l i i'J1).IOf1 ·lil•ff,\ifJ 'rlJ.·;1;,'i,';C.:,i,II i:\'J 

!~'.:{~·~~,,~;¿¿ .:.i':.' ·.\',;itJll' 11~·ú 1,\il'.ii'í•í,\'l• ~:.1.r )r1:,.1A j"1),'./ :~.\:)1.1: ·.:.:r)r.fy )ár'1? 1'.¡1.\:J 

,\( ¡ 

11 
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,. "'ha, 1,,·,;,wc',, A""º , 1, l·',r-;,:~, PC~· '' 1 
'"'"'"'' ~' ~'"' P""'">'o <',l Es'3-:., <• Pl! ,·coy 11 .-.'~';-'" 

Recurrente: 

Sujeto Obligado: 

Comisionado Ponente: 

~;¡\. G~:,'í'~1'\.bt1'l ,iX¡i11:-n u:irl:ir.11¡nriJ 1J1', '4'1 i11!J1·Jlly;1.ót;l.)n i.;ull•.h, r,:n l_:I 

l(•::t '¡'1~Jnt1: ~(¡ ~ú PC:>:.'i!'ú fiti. í{(BHI '.':ú Li:f H(1·~,-i¡,·1n 'l.·j ü1(·.4'r:•;.,1)'.\:,·/,,, ... 1.; 

ay)t~1·:•~> V t¡1,W'N\'~ ,!Vl _ :~'ú'il H•.'.f)'l':tJ .t~~-.l>l 1;\:;','.'l.V!\,\\W1~'.\),'I. f~\;.;:1,• 11,q- ~·,J 1j\Q/ii\! 

1.r;r;11Ú111.,p tV;t!li1'.• t<J ~ti rf:t.~7i'il .~·it,í.• 11,-.'fj Ú l <,1/,\I lvJ (~1.~-.Ó~t·1',11;,, d l,~,i~1t~ r'.~~ 
ct.\'S~f.y,~·o ·¡,\;, '.'.~ .. ~;,;-,\~t\'.~'o'{:-!'é,·1 ,\~; ... ~\.~it(q cv.i t~·A1o fJ iJl/tJ .~{~f .~;~1 ·.ú:,/..(w/tll {"tii' 
}~s,. ~1\lt1'1t;t,.i::,-;..,;~; !l?. s.i.1 . l-'A\·Y,.11~· ti'lt _, !-Y:Vu. ,:.~!;1 qÚ;t"}:s.t.:,i JI -¡.~---\v;~­
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Recurrente: 

1 

Sujeto Obligado: 

Comisionado Ponente: 

~t~)(.:~:. ·'.sris9lv~!:!ft~ ú 1·•:1~:~::-11!11 H;'1c1 ¡1 ~d iiil l",ti11:>:úll l:q \,i¡¡ t,I rJJi.1.t'.ut_r'pl lpur\11t'J¡) :'JI! 
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1.-,,,. •o <, rw,,-n "'<~. k< ,,;, , ,, \-k,~«'h Pct'c! y 
"""«;óa <'a o,,o, P«"'''" a,1 E,•,;,~ •'l,'<Q y tJ .-:,c¡,co Recurrente: 

Sujeto Obligado: 

Comisionado Ponente: 

8. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción una vez practicadas las 

diligencias que se consideraron pertinentes mediante acuerdo de fecha dieciséis (16) 

de agosto de dos mil dieciséis, por lo que, ordenó turnar el expediente a resolución, 

. h . mISma que a ora se pronuncia; y- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CONSIDERANDO 

PRIMERO. De la competencia. 

9. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la .Información Pública y Protección de 

Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y 

resolver del presente recurso de .conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción 

IV de la Constitución Polttica de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos décimo 

séptimo, décimo octavo y décimo noveno fracciones IV y V de la Constitución 

Política del Estado .I}bre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 

fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 

fracciones I y VIII, 16 y 27 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de 

México y Municipios. 
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SEGUNDO. De la oportunidad y procedibilidad. 

10. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato 

previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles 

otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO 

entregó respuesta el diecisiete (17) de junio de dos mil dieciséis, de tal forma que el 

plazo para interponer el recurso transcurrió del día veinte (20) de junio al ocho (08) 

de julio de dos mil dieciséis; en consecuencia,si presrntó su inconformidad el día 

diecinueve (19) de junio de dos mil dieciséis, este se encuentra dentro de los 

márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información PúbHca del Estado de México y Municipios vigente. 

11. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 

último párrafo de la Ley de la 'materia actual, por lo que es procedente que este 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente 

recurso. 

TERCERO. Suplencia de la deficiencia. 

12. Ahora bien, antes de analizar el acto impugnado y los motivos de inconformidad 

para determinar el planteamiento de la Litis a resolver, es oportuno señalar que en 

el presente asunto, este Órgano Colegiado subsanará las deficiencias a favor del 

RECURRENTE de acuerdo a lo establecido en los artículos 13 y 181 párrafo cuarto 
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lc.,cch é~ r,,-,;,·,' ,,,, Ac«so a l, t-•o,-.";;, Pe~'"' y 
~W"d' <la º"" p,,--,o-~·es óel E,•,~ ,!., "l<co y O, f,c-,-.,. Recurrente: 

Sujeto Obligado: 

Comisionado Ponente: 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México 

y Municipios: 

Artículo 13. El Instituto, en el ámbito de s11s atribllciones, deberá suplir cualq11ier 
deficiencia para garantizar el ejercicio del derecho de acceso a la información. 

Artículo 181 . ... 

D11rante el procedimiento deberá aplicarse la s11plencia de la queja a favor del 
recurrente, sin cambiar los hechos expltestos, asegltrándose de q11e las partes p11edan 
presentar, de manera oral o escrita, los arg¡¡mentos que funden y motiven sus 
pretensiones. 

13. Esto se debe a que este Pleno ha detectado que al atender la solicitud de 

información, el SUJETO OBLIGADO no aplicó el principio de orientación a los 

particulares a que hace referencia el artículo 24 fracción XXIV de la Ley de la 

materia, lo cual trajo como consecuencia que el. RECURRENTE no tuviera 

oportunidad de expresar claramente los términos de su solicitud y no pudiera 

realizar aclaración respecto a lo pretendido, lo que trajo como consecuencia que el 

SUJETO OBLIGADO realizara una respuesta evasiva que vulneró el derecho de 

acceso a la infonna~ión del particular. 

14. De tal manera que las irregularidades atribuidas al SUJETO OBLIGADO serán 

abordadas de manera exhaustiva en el estudio y resolución de este asunto. 

CUARTO. Del planteamiento de la Litis. 

15. En términos generales, de acuerdo a la solicitud de información presentada por 

 se aprecia que desea conocer la 

documentación que contenga el monto total que el SUJETO OBLIGADO ha 
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,.,,,_.?,, ,.,.,,,.,·~c.. . .<,"" ,b1-·,~_a,c:¿,, "º''"'' 
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Recurrente: 

Sujeto Obligado: 

Comisionado Ponente: 

descontado a sus empleados o servidores públicos por servicios de salud durante 

los afias 2013, 2014, 2015 y 2016; así como los comprobantes de pago de dicho monto 

al Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios (ISSEMYM), por 

considerar que estos montos corresponden a dicha institución. Cabe sefialar que en 

su solicitud, el RECURRENTE indica que dichos descuentos se llevan a cabo a partir 

de cierta cuenta contable bajo el concepto de "Aportación de Servicios de Salud"; 

concepto que será abordado en el estudio de fondo de.! presente asunto. 

16. Derivado de dicha solicitud, el SUJETO O~LIGADO otorgó respuesta 

informando que la fracción VIII del artículo 5 de la Ley de Seguridad Social para 

los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios establece que 

aportación es un monto que le corresponde cubrir a las instituciones públicas como 

porcentaje del sueldo sujeto a cotización de cada servidor público, es decir, lo que 

ponga el patrón, y la renta aludida en la solicitud se refiere a esa aportación, por lo 

que no existe en esta cuenta ningún descuento a empleados. Dicho en otras 

palabras, el SUJETO OBLIGADO niega contar con información con las 

características de la solicitada por el particular. 

17. Respuesta que no fue satisfactoria para  quien en 

términos generales sefiala como razones o motivos de inconformidad que se le negó 

la información solicitada. Cabe sefialar que al inconformarse, el RECURRENTE 

realiza diversas manifestaciones que, en lo sustancial, indican lo siguiente: "La 

información que requiero y que me ha sido negada es la documentación oficial en la que se 

encuentre cuanto es el monto total que la UAEM ha descontado a través del concepto de 
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Recurrente: 

Sujeto Obligado: 

Comisionado Ponente: 

deducciones en los talones de pago o que aun sin ser parte de las deducciones de los talones 

de pago está obligada a pagar quincenalmente al ISSEMYM para que los empleados de la 

UAEM puedan acceder a los servicios de salud a los que tienen derecho. También refiere que 

quiere saber cuáles son las cuentas contables que utiliza la UAEM para realizar todas las 

operaciones financiems para realizar dicho pago al ISSEMYM. Dicha información 

correspondiente a los a,fos 2013, 2014, 2015 y 2016. A parte de lo anterior pero relacionado 

con lo mismo solicito que me envíen los comprobantes de pago .y· de las transferencias 

bancarias, interbancarias, o pagos en efectivo." 

18. Del análisis de los argumentos citados se desprende lo siguiente: 

a) El RECURRENTE pretende clarificar su solicitud inicial al indicar que lo que 

requiere conocer, y que se le negó, es aquella documentación que contenga el monto 

total que la UAEM ha descontado a sus empleados y que está obligada a pagar al 

ISSEMYM para que.los empleados de la UAEM puedan acceder a los servicios de 

salud a que tienen derecho. 

b) Quiere saber cuáles son las cuentas contables que utiliza la UAEM para realizar 

todas las operaciones financieras para cubrir su pago al ISSEMYM. 

e) Solicita se le envíen los comprobantes de pago y de las transferencias bancarias, 

interbancarias, o pagos en efectivo por el concepto de servicios de salud de los 

empleados de la UAEM; información que fue solicitada desde inicio. 

19. De tal manera que del estudio de dichos argumentos se deduce que las 

manifestaciones referentes a los puntos a) y c) guardan relación directa con la 
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solicitud inicial, dado que solamente clarifican el sentido de la solicitud y refrendan 

la misma¡ sin embargo, en el caso del punto b) se aprecia que corresponde a un 

aspecto novedoso que no fue incluido en la solicitud inicial, puesto que si bien en la 

solicitud se hizo referencia a un cierto número de cuenta contable y la supuesta 

denominación de la misma, también lo es que en su solicitud el RECURRENTE 

nunca requirió conocer las cuentas contables con las cuales se realizan los pagos al 

ISSEMYM referentes a todas las deducciones que se realiza a los servidores públicos, 

pues como ya se dijo, sólo se mencionaron los servicios de salud. 

20. Sobre esto último, debemos considerar que la interposición del recurso de 

revisión no es momento para requerir nuevos contenidos de información. De tal 

manera que parte de la inconformidad del RECURRENTE pretende ampliar su 

solicitud en términos que no fueron planteados originalmente, lo cual se traduce en 

el hecho de que a travésde los motivos de inconformidad, incorpora situaciones 

novedosas de las que en un primer momento no tuvo conocimiento el SUJETO 

OBLIGADO y sobre los cuales no dio respuesta¡ por tanto, se trata de una plus 

petitio. 

21. Por esta razón, es oportuno destacar que de acuerdo con la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el derecho de 

impugnar la respuesta de un sujeto obligado surge en el momento en que el 

particular considera que no fueron satisfechos los extremos de su solicitud, con el 

objeto de que el Instituto de Transparencia revise las actuaciones de la autoridad y 

confronte la solicitud con la respuesta otorgada para determinar lo que en derecho 
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proceda. Esto se encuentra estipulado en los siguientes dispositivos de la Ley 

referida: 

Artículo 176. El recurso de revisión es la garantía sewndaria mediante la cual se 
pretende reparar walquier posible afectación al derecho de acceso a la información 
pública en términos del presente y del siguiente Capítulo. 

Artículo 177. En las respuestas a las solicitudes de acceso a. la información pública, las 
unidades de transparencia deberán informar a los interesádos el derecho y plazo que 
tienen para promover recurso de revisión. 

Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los 
particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la infohnación pública, y procederá 
en contra de las siguientes causas: 
I. La negativa a la información solicitada; 
JI. La clasificación de la información; 
III. La declaración de inexistencia de la información; 
IV. La declaración de incompetqicia por el sujeto obligado; 
V. La entrega de informar:ión incompleta; 
VI. La entrega de información q¡ie no corresponda con lo solicitado; 
VII. La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información; 
VIII. La notificación, entrega o puesta a disposición de información en una modalidad o 
formato distinto al.Solicitado; 
IX. La entrega o puesta a disposición de información en un formato incomprensible y/o 
no accesible para el solicitante; 
X Los costos o tiempos de entrega de la información; 
XI. La falta de trámite a una solicitud; 
XII. La negativa a permitir la consulta directa de la información; 
XIII. La falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación en la 
respuesta; y 
XIV. La orientación a 1111 trámite especifico. 
La respuesta que den los sujetos obligados derivada de la resolución a un rewrso de 
revisión que proceda por las causales seíialadas en las fracciones IV, VII, IX, X, XI y XII 
es susceptible de ser impugnada de nueva cuenta, mediante recurso de revisión, ante el 
Instituto. 
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22. De acuerdo con lo anterior, los particulares pueden interponer el recurso de 

revisión, cuando la actuación u omisión del sujeto obligado cause un perjuicio en su 

derecho de acceso a la información, teniéndose previstos para la interposición del 

recurso el cumplimiento de ciertos requisitos formales y de fondo: 

Artíclllo 180. El recurso de revisión contendrá: 
I. El slljeto obligado ante In Cllnl se presentó In solicitlld; 
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, ensu caso, del tercero 
interesado, así como la dirección o medio que seíiale para recibir 110/ificaciones; 
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso; 
IV. La fecha en que fue notificada In resp!lestn ni solicitante o tuvo conocimiento del neto 
reclamado, o de presentación de In solicitud, en caso de falta de respuesta; 
V. El neto que se rec11rre; 
VI. Las razones o motivos de inconformidad; 
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en Sll caso, de la notificación 
correspondiente, en el caso de 1;esp11estade la solicit11d; y 
VIII. Firma del recllrrente o en su casd huella digital para el caso de que se presente por 
escrito, requisitos sin los cuales 1¡0 se dará trámite al recurso. 
Adicionalmente, se podrán míexnr las pruebas y demás elementos que considere 
procedentes someter a jllicio del Instituto. 
En ningún caso será necesario que el pnrticlllar ratifique el recurso de revisión 
interp11esto. 
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que 
contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII. 

23. Por lo que hace a los requisitos formales se exige el sujeto obligado 

correspondiente, nombre, domicilio del recurrente, número de folio de la solicitud, 

la fecha en que se tuvo conocimiento y la firma; respecto de los requisitos de fondo 

se debe establecer el acto impugnado y los motivos de inconformidad. 

24. En cuanto a este último requisito, el sistema de medios de impugnación en 

nuestro país se centra en el análisis de los agravios o motivos de inconformidad, los 
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que deben tener relación directa con el acto de autoridad que lo motiva. En materia 

de transparencia, los motivos de la inconformidad deben versar sobre la respuesta 

de información proporcionada por los sujetos obligados o la negativa de entrega de 

la misma, derivada de la solicitud de información pública. De este modo, en los 

motivos de inconformidad los recurrentes no pueden incluir situaciones novedosas 

o solicitudes de información nuevas de las que el Sujeto Obligado no tuvo la 

oportunidad de conocer y por consiguiente producir un posicionamiento. 

25. Es por ello, que la Ley de la materia contempla qu,e en los casos en que a través 

del recurso de revisión se pretenda ampliar los requerimientos de información, la 

inconformidad relativa a estas situadones novedosas no debe ser tomada en cuenta 

como parte de la Litis y debe s.er desechada, tal y como lo establece el artículo 191 

fracción VII: 

Artículo 191. El reci.irso será desechado por improcedente cuando: 

VII. El recurrenti! amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de 
los nuevos contenidos. 

26. Por lo anterior, lo procedente es desechar el motivo de inconformidad en lo 

referente a las cuentas contables solicitadas, por no existir identidad entre lo 

solicitado en un primer momento y lo exigido por el RECURRENTE. 

27. En dichas condiciones, la litis a resolver en este recurso se circunscribe a 

determinar si la respuesta del SUJETO OBLIGADO es suficiente para satisfacer la 

solicitud del RECURRENTE, sólo en cuanto a los requerimientos de información 

formulados en la solicitud inicial. 
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28. De este modo, se actualiza la causa de procedencia del recurso de revisión 

establecida en el artículo 179, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios. 

29. Asimismo, es de considerar que el SUJETO OBLIGADO rindió su respectivo 

informe justificado en el cual refrenda la respuesta inicialmente producida, además 

de proporcionar elementos novedosos que serán abordados en el estudio de fondo 

de este recurso. 

QUINTO. Estudio y resolución del asunto. 

30. A efecto de dirimir la contrnversia planteada, se hace necesario precisar el 

contenido de la solicitud, del acto impugnado y de los motivos de inconformidad 

para que, bajo el principio de máxih1a publicidad, se determine el contenido y 

alcances de la solicitud: 

Solicitud de Información: "Quiero saber y que la secretaría de administración me envie la 
documentación oficial eÍ! la que se encuentrecuanto es el monto total que la UAEM ha descontado a 
sus empleados a través de la cuenta contable 51140101, llamada "Aportación de servicios de sal11d" 
esto duerante los mios 2013, 2014, 2015 y 2016. A parte de lo anterior pero relacionado con lo mismo 
solicito q11e me envim los comprobantes de pago y de las transferencias bancarias, interbancarias, o 
pagos en efectivo q11e la UAEM ha realizado para depositar al ISSEMYM ese dinero que le pertenece." 
(Sic) 

31. De la literalidad de la solicitud se desprende que lo que el particular desea 

conocer es el monto total que el SUJETO OBLIGADO ha descontado a sus 

servidores públicos respecto a los servicios de salud en los años 2013, 2014, 2015 y 

2016. Asimismo, desea conocer los comprnbantes de pago de las cantidades 
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referentes a dichos descuentos a los servidores públicos y que han sido pagadas al 

ISSEMYM (Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios). Es de 

destacar que el particular hace referencia a cierta cuenta contable y proporciona el 

número, además de que utiliza el término "aportaciones de servicios de salud" 

refiriéndose al monto que desea conocer, aspectos que debemos tener presentes y 

cobrarán especial importancia en la resolución de este asunto. 

32. Al inconformarse con la respuesta, el RECURRENTE manifestó: 

Acto impugnado: "Quiero saber y que la secretaría de administración me envíe la documentación 

oficial en la q11e se encuentre cuanto es el monto total qt¡e/a UAEM Iza descontado a sus empleados 

a través de la cuenta contable 51140101, llamada "Aportación de servicios de salud" esto duerante 

los mios 2013, 2014, 2015 y 2016. Ap,arte de lo anterior pero relacionado con lo mismo solicito que 

me envíen los comprobantes de pago y de las transferencias bancarias, interbancarias, o pagos en 

efectivo que la UAEM lia realizado para depositar al ISSEMYM ese dinero que le pertenece." (Sic); 

Razones o Motivos de inconformidad: "Es cada vez más del conocimiento de los trabajadores de 

la UAEM que no paga a tiempo lo correspondiente a los servicios de salud. Por ello creo que aun 

sabiendo que es la información que se pide evade transparentar dicha información por lo que solicito 

a quien corresponda exija a la UAEM apegarse a los principios de máxima publicidad y no al de 

máxima opacidad. Planteare pues de nuevo mi solicit11d. La información que requiero y que me ha 

sido negada es la documentación q,ficial en la que se encuentre cuanto es el monto total que la UAEM 

ha descontado a través del concepto de ded11cciones en los talones de pago o q11e aun sin ser parte de 

las deducciones de los talones de pago está obligada a pagar quincena/mente al ISSEMYM para que 

los empleados de la UAEM puedan acceder a los servicios de salud a los que tienen derecho, también 
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quiero saber cuáles son las cuentas contables que utiliza In UAEM para realizar todas las operaciones 

financieras para realizar dicho pago ni ISSEMYM. Dicha il\formnción correspondiente n los años 

2013, 2014, 2015 y 2016. A parte de lo anterior pero relacionado con lo mismo solicito que me envíen 

los comprobantes de pago y de las trnn~ferencins bancarias, interbnncnrins, o pagos en ~fectivo que la 

UAEM ha realizado para depositar ni ISSEMYM esos montos económicos." (Sic) 

33. Del estudio de la impugnación del RECURRENTE; sólo en cuanto a lo que ha 

quedado validado en términos del considerando. anterior, se desprende que se 

inconforrna con la negativa del SUJETO OBLIGADO a proporcionar la 

información y complementa su inconformidad describiendo la información que 

pretende conocer al proporcionar detalles más precisos; de aquí se desprende que 

entonces plantea su inconformidad bajo la premisa de aclarar proporcionando más 

datos sobre lo pretendido, ello ante la respuesta que le proporcionó el SUJETO 

OBLIGADO. 

34. De tal manera que, sin variar la esencia de la solicitud inicial, el RECURRENTE 

indica que lo que desea conocer es el monto total que la UAEM ha descontado a 

través del concepto de deducciones en los talones de pago o que sin ser parte de las 

deducciones en los talones de pago ha <;iescontado a los empleados y está obligada 

a pagar quincenalmente para que los empleados puedan acceder a los servicios de 

salud a que tienen derecho, así como los comprobantes de pago de dichas 

cantidades a la Institución de Seguridad Social Estatal. 
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35. Expuesto lo anterior, se deduce que lo que quiso conocer de inicio el 

RECURRENTE fue precisamente el monto que el SUJETO OBLIGADO ha 

descontado en los años de 2013 a lo que va de 2016 a sus empleados por concepto 

del servicio de salud a que tienen derecho por el servicio público prestado. 

36. Previa prórroga oportunamente hecha valer, el SUJETO OBLIGADO dio 

respuesta manifestando que de acuerdo a la fracción VIII del artículo cinco de la Ley 

de Seguridad Social se establece que aportación es un monto que le corresponde 

cubrir a las instituciones públicas como porcen.taje del. sueldo sujeto a cotización de 

cada servidor público, es decir, lo que ponga el patrón y la renta aludida en la 

solicitud se refiere a esa aportación por lo que no existe en esta cuenta ningún 

descuento empleados. 

37. Ahora, del análisis de la solicitud de información concatenada con la 

inconformidad, se aprecia que si bien este señala que quiere conocer la información 

referente al monto total que se ha descontado a sus empleados a través de cierta 

cuenta contable denominada "aportación de servicios de salud", también lo es que 

el SUJETO OBLIGADO responde y fundamenta su respuesta en la Ley de 

Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios al 

tenor de otorgar la definición del concepto de aportación que señala el artículo 5 

fracción VIII y que por lo cual no cuenta con la información, dado que las 

aportaciones no son conceptos que se descuenten a los servidores públicos. 

38. Cabe señalar que el Titular de la Unidad de Transparencia fue omiso en aplicar 

el principio de orientación que a favor de los particulares señala la ley de la materia, 
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puesto que debemos partir del hecho de que los particulares no son especialistas en 

administración pública ni en términos jurídicos y muchos menos en los conceptos 

que se manejan, por lo que la Institución Pública debió interpretar la idea que 

pretendió plasmar el RECURRENTE que es la que se ha señalado en líneas 

anteriores, es decir, que lo que quería conocer era el monto total que la UAEM ha 

descontado a sus servidores públicos correspondientes al monto que se debe cubrir 

para ser beneficiarios de los servicios de salud, independientemente de que si el 

término "aportación" era el correcto. 

39. Para dejar claro lo anterior, es de considerar que los artículos 32 fracción I y 35 

de la Ley de Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado de México, 

señalan: 

Artíc11lo 32.- Las c11otas obligatorias que deberán cubrir los servidores públicos al 
Instituto, serán las siguientes 
I. El 4.625% del sueldo s11jeto a cotización, para cubrir las prestaciones de servicios de 
sal11d; 

ARTICULO 35.-Las instituciones públicas deberán enterar al Instit11to el importe de 
las cuotas retenidas quincena/mente a los servidores públicos, así como el de las 
aportaciones que les correspondan, dentro de los cinco días siguientes al de la fecha en 
q11e efectúen la retención. En el mismo plazo, deberán enterar el importe de los 
descuentos q11e por créditos u otros conceptos q11e ordene el propio Instit11to, en 
cumplimiento de lo disp11esto por esta ley. El entero de cuotas y aportaciones q11e los 
ayuntamientos convengan a través de descuento de las participaciones federales que les 
correspondan, se realizará de forma mens11al. 

40. De tal manera que a lo que se refirió de inicio el particular, es precisamente al 

monto descontado o retenido por las "CUOTAS" de salud y enterado al ISSEMYM, 
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por lo que si bien no utilizó el término legal adecuado, también lo es que en un 

principio de orientación y de auxilio a los particulares, el SUJETO OBLIGADO 

debió solventar esta situación y en todo caso hacer valer la herramienta de aclaración 

para pedir el particular le otorgará mayores elementos para determinar si lo que él 

quería conocer era la información referente a las cuotas y no simplemente hacer un 

señalamiento en el sentido de que aportación se refiere a un concepto que no se 

descuenta los trabajadores; respuesta que resultó por demás evasiva y desfavorable 

para la solicitud. 

41. En dichas condiciones, si de inicio la solicitud no fue del todo clara para el 

SUJETO OBLIGADO y éste tenía pleno conocimiento que el servicio de salud no 

se cubre a través de una aportación como tal, sino por medio de una cuota que debe 

cubrir el trabajador o servidor públicó y ser retenida por la institución pública y 

enterada al Instituto de Seguridad Social, tuvo a su alcance la herramienta de 

aclaración que dispone el artículo 159 de la Ley de Transparencia Local. 

Artículo 159 .. Cuando los detalles proporcionados para localizar los documentos 
res11lten insuficientes, incompletos o sean erróneos, la Unidad de Transparencia 
podrá req11erir al solicitante, por una sola vez y dentro de 1111 plazo q11e no podrá 
exceder de cinco días hábiles contados a partir de la presentación de la solicitud, para 
q11e, en 1111 término de hasta diez días hábiles, indique otros elementos que 
complementen, corrijan o amplíen los datos proporcionados o bien, precise 11110 o 
varios req11erimientos de información. 
En este req11eri111iento interrumpirá el plazo de respuesta establecido en el artículo 
163 de la presente Ley, por lo que comenzará a comp11tarse n11evamente al día 
siguiente del desahogo por parte del particular. En este caso, el sujeto obligado 
atenderá la solicitud en los términos en que fue desahogado el requerimiento de 
información adicional. 
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La solicitud se tendrá por no presentada cuando los solicitantes 110 atiendan el 
requerimiento de información adicional, salvo que en la solicitud inicial se aprecien 
elementos que permitan identificar la información requerida, quedando a salvo los 
derechos del particular para volver a presentar su solicitud. 
En el caso de requerimientos parciales no desahogados, se tendrá por presentada la 
solicitud por lo que respecta a los contenidos de información que no formaron parte 
del requerimiento. 

42. Derivado de ello, en un correcto actuar el Titular de.la U1~idad de Transparencia 

al percatarse y considerar que la solicitud no fue del todo clara y precisa, debió 

requerir al particular aclaración sobre la solicitud para efecto de que se le expusiera 

en términos claros y precisos cuál es la docum'entación a la que pretendía acceder, 

pero al no hacerlo y esperar hasta la respuesta para sefialar que la aportación no 

correspondía a lo solicitado y dar por hecho que con su respuesta satisfacía la 

solicitud, llevó al particular a UÍl punro de indefensión. Es por ello, que como ya se 

dijo, en suplencia a la defidencia de los agravios hechos valer por el particular se 

considera que el SUJETO OBLIGADO no dio atención positiva a su solicitud. 

43. De tal manera que en ejercicio de las atribuciones con las que cuenta este Pleno 

en términos de la ley, se subsana la deficiencia detectada en el procedimiento de 

acceso a la información, por tanto lo que el SUJETO OBLIGADO debió entregar 

desde un inicio es la información correspondiente a los descuentos y/o retenciones 

que la UAEM ha realizado a sus empleados respecto a las CUOTAS de aportación 

de salud de sus trabajadores en los afias 2013, 2014, 2015 y lo que va de 2016, así 

como los comprobantes por las cantidades totales que ha entregado la Universidad 

alISSEMYM. 
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44. En ese sentido el SUJETO OBLIGADO cuenta con las atribuciones de generar, 

poseer y administrar los documentos en donde conste esta información por lo que 

es dable ordenar la entrega de la documentación que no fue entregada de inicio. 

45. Con la finalidad de justificar lo anterior, es de destacar que, la materia elemental 

del acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste 

en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, 

estudios, actas, resoluciones, oficios, acuerdos, circulares, contratos, convenios, 

estadísticas o bien cualquier registro en posesión de los Sujetos Obligados, sin 

importar su fuente o fecha de elaboración; los que podrán estar en medios escritos, 

impresos, sonoros, visuales, electrónicos, informáticos u holográficos; en términos 

de lo previsto por la fracción XIdel artíc11lo 3 de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estaclo de México y Municipios, que establece: 

Artículo 3. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 

XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, 
correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, 
instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que 
documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos 
obligados sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de 
elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, 
sonoro, visual, electrónico, informático ¡¡ holográfico; 

46. Por otra parte, en estricta aplicación a lo dispuesto por el artículo 12 de la Ley de 

la materia, la autoridad señalada como responsable sólo tiene el deber de entregar 
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la información solicitada en los términos en que la hubiese generado, posea o 

administre; esto es, no tiene el deber de procesarla o resumirla, ni realizar cálculos o 

investigaciones, en su intensión de satisfacer el derecho de acceso a la información 

pública de los particulares; por lo que de cierta manera, una vez entregado el soporte 

documental en que conste la información, corresponderá al solicitante efectuar las 

investigaciones necesarias para obtener los datos que d,esea conocer. 

47. En síntesis, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos 

casos en que se entregue el soporte docum~ntal ei;i que conste la información 

pública, toda vez que no se tienen el deber de generar un documento ad hoc, para 

satisfacer el derecho de acceso a la información pública. 

48. En efecto, el derecho de acc.eso ¡¡]a información es un derecho de acceso a 

documentos generados, , administrados o poseídos por los diversos sujetos 

obligados, y se estima que 1a naturaleza de los artículos de la legislación en la 

materia versa en ese acceso al documento per se. Máxime que en el caso que nos 

ocupa, ha quedado debidamente comprobado que cuenta con la documentación 

específica por corresponder al ejercicio de sus atribuciones. 

SEXTO. Análisis del Informe justificado. 

49. Al rendir su informe justificado y hacer valer argumentos a manera de alegatos, 

el servidor público habilitado correspondiente manifiesta que la cuenta a la que hace 

mención el solicitante no refiere el monto total de las aportaciones pagadas 
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establecidas en la fracción ocho del artículo cinco ya mencionado, y por ende, no 

existe ningún descuento a empleados, es decir, refrenda la respuesta que 

inicialmente proporciona, sin embargo, respecto a la inconformidad del particular y 

a efecto de entregar la documentación oficial en la que se encuentre cuánto es el 

monto total que la UAEM ha descontado a través del concepto de deducciones en 

los talones de pago, informa los montos que por quincena ha descontado a los 

trabajadores en general durante el ejercicio 2013 2014 2015 ylo que va de 2016, es 

decir, informa los montos que ascienden a las dedµcciones totales que se realiza a la 

generalidad del personal del SUJETO OBLIGADO. 

50. En cuanto a la parte de la inconformidad en la que señala las cuentas contables 

que utiliza la UAEM para el pago de las.operaciones financieras, el servidor público 

habilitado enlista las mismas y proporcionan información referente a veinticinco (25) 

cuentas contables con el número.de cuenta que el concepto de cada una de ellas y 

finalmente adjunta l.a información que contiene las transferencias de pago de 

algunas de las aportaciones realizadas al ISSEMYM. 

51. De la revisión del archivo electrónico incluido en el informe se aprecia que el 

sujeto obligado entrega la información de los pagos realizados al ISSEMYM 

referentes al mes de enero del año 2013 y 2014, en cuanto al año 2015 solamente 

entrega información correspondiente a enero febrero marzo y abril, y respecto 2016 

no incluye ninguna información. 

52. De tal manera que aún y con el intento del SUJETO OBLIGADO de solventar la 

respuesta favorable, esto no es posible de validar toda vez que solamente otorga la 
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infoi'mación referente a un monto global por quincena de las deducciones que 

realiza al personal, no así un monto específico a las cuotas de salud que ha retenido 

a los trabajadores y que es la esencia de la solicitud del particular. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los 

siguientes: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Son fundados las razones o motivos de ii;iconformidad hechos valer por 

 con la suplenc:ia de la deficiencia en el recurso de 

revisión 01823/INFOEM/IP/RR/2016 en términos del considerando CUARTO de la 

presente resolución. 

SEGUNDO. Se MODIF.ICA la respuesta proporcionada por la Universidad 

Autónoma del Estado de México y se ORDENA hacer entrega vía Sistema de 

Acceso a Informaci6n Mexiquense, SAIMEX, de los documentos que contengan lo 

siguiente: 

1. Documentación oficial donde conste el monto total que la Universidad 

Autónoma del Estado de México ha descontado o retenido a sus empleados 

o servidores públicos por concepto de la cuota de servicios de salud a que 

hace referencia el artículo 32 fracción I de la Ley de Seguridad Social para 

los Servidores Públicos del .Estado de México y Municipios, en los años 

2013, 2014, 2015 y hasta el día dieciocho (18) de mayo de 2016. 
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2. Comprobantes de los pagos realizados al instituto de seguridad social del 

estado de México y municipios (ISSEMYM) que la Universidad Autónoma 

del Estado de México ha efectuado de los montos descontados a sus 

empleados o servidores públicos por concepto de la cuota de servicios de 

salud a que hace referencia el artículo 32 fracción I de la Ley de Seguridad 

Social para los Servidores Públicos del Estaclo de México y Municipios, 

correspondiente a los meses de febrero a diciembre del año 2013 y todos 

los meses de los años 2014, 2015 y hasta el día dieciocho (18) de mayo de 

2016. 

TERCERO. Remítase al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO 

OBLIGADO, para que conforrne a l~s artículo 186 último párrafo y 189 párrafo 

segundo de la Ley de Trai'1sparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de México y Municipios vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo 

de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días 

hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución. 

CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución, así como, que de 

conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicada el 

cuatro de mayo de dos mil dieciséis en el periódico oficial del Gobierno del Estado 

de México "Gaceta del Gobierno", en caso de que considere que le causa algún 

Página 42 de 44 



•• fl'1nfoem 
hO'." '' lw ,,a·a-<'>. A<mo • '' 1-•,.,-~<0!,, PCé-'·ca y 

P,:•«<'1, «. ~,._,. p,,.,. ,.,, ,~, E,·~Jo ~· !lh'co y"._,,,,_." 

Recurso de revisión: 
Recurrente: 

Sujeto Obligado: 

Comisionado Ponente: 

01823/INFOEM/IP/RR/2016 
 

Universidad Autónoma del Estado 
de México 

José Guadalupe Luna Hernández 

perjuicio podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes 

aplicables. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO 

DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y 

MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSEFINA ROMÁN 

VERGARA; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; 

JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EN LA 

TRIGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL TREINTA Y UNO 

(31) AGOSTO DE DOS MIL DIECISÉIS, ANTE LA SECRETARIA TÉCNICA DEL 

PLENO CATALINA CAMARILLO ROSAS. 

Josefina Román Vergara 

Comisionada Presidenta 

(Rúbrica) 

Eva Abaid Yapur José Guadalupe Luna Hernández 

Comisionada Comisionado 

(Rúbrica) (Rúbrica) 
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Javier Martínez Cruz Zulema Martínez Sánchez 

Comisionado Comisionada 

(Rúbrica) (Rúbrica) 

Catalina Camarilla Rosas 

Secretaria Técnica del Pleno 

(Rúbrica) 

PLENO 
Esta hoja corresponde a la resolución de treinta y uno (31) de agosto dos mil dieciséis, 

emitida en el recurso de revisión 01823/INFOEM/IP/RR/2016. 
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